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Sesión 5.a ordinaria en 30 de Mayo de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR URZUA 

SUMARIO I Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Smitmans, 

I Valencia, Yrarrázaval y Zañartu. 
l.-El 'leñar Bórquez se refiere a una publica-

ción en la prensa sobre reforma de la ley 

de cabotaje. 

2.-Se aprueban los proyectos sobre permiso El señor Presidente da por aprobada el ac-
para' conservar bienes raíces a las institu- ta de la sesión primera Ordinaria, en 22 del ac­

tual, que no ha sido observada. 
ciones Sociedad Internacional de Artesanos 

El acta de la sesión anterior (2.a), en 23 
·de Iquique; Sociedad de Artesanos de Tal-

del presente, queda en Secretaría, a disposición 
.cahuano; Club Radical de Quillota; Socie- de los señores Senadores, hasta la sesión próxi­
dad de Socorros Mutuos de Artesanos de 

ma, para su aprobación. 
Caranue; Sociedad de Socorros Mutuos "Pe-
,dro de Valdivia", de Concepción, y Club de 

la Unión de Concepción. 

.3 . .......;Se constituye ,la Sala en sesión secreta para 
.ocuparse del despacho de solicitudes de grao 

.cia.- Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistíeron los señores: 

.Azócar, Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 
Echenique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 
Marambio, Nicolás 

Opazo, Pedro 
Piwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva C. Romualdo 

Smitmans. Augusto 

Trueco, Manuel 
Urzúa, Oscar 
YrarrázavaJ, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

ACTA APROBADA 

mSION 3.a ORDINARIA EN 28 DE MAYO DE 

1928 

Presidencia de los señores Oyarzún y Urzúa 

Asistieron los señores Azócar, Barros Errá 
liIuriz, Bórquez, Cabero, Carmona, Concha dOl 

Aquiles, Concha ilon Luis E., Cruzat, Echenique 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se indican: 

l\lensajes 

Cinco de Su Excelencia el Presidente de la 

República. 

Con el primero inicia un proyecto de acuer':' 

do sobre aprobación de una Convención Inter­
nacional referente al Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Con el segundo inicia un proyecto de ley so­

bre elevación a la 'categoría de Embajada de la 

Legación de Chile en España. 

Pasaron a la Comisión de Relaciones Exte­

riores. 

Con los tres últimos solicita el acuerdo del 
Senado para conferir los siguientes empleos en· 

el Ej ércí to: 

El de General de División al General de 

Brigada don Manuel E. Véliz. Rodríguez; 
El de General de Brigada al Coronel don 

Ambrosio Viaux Aguilar, y 

El de Coronel al Teniente-Coronel don Do­

mingo Terán Morales. 
Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma· 

Gutiérrez, Marambio, Opazo. Piwonka, Rivera,. rina 



\, 

S(EIN~DO 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados. 

Con el primero comunica que ha elegido 

Presidente a don J. Francisco Urrejola. primer 

Vice-Presidente a don Pedro Letelier Elgart, y 

segundo Vice-Presidente, a don René de 

Jara. 

Se mandó archivar. 

Con el segundo pi<~e que el Senado se pro­

nuncie sobre 10,1> oficios números 7, y' 8 de 25 

de mayo de 1927, en que manifestaba la con­

veniencia de archivar los antecedentes de los 

proyectos sobre fusión de Cajas de Ahorros y 

sustitución del inciso 2. o del artículo 12 de la 

ley 4075. llamada de Emergencia. 
Quedó para tabla. 

y una de don Galo Aguirre Araya, en que 

pide abono de servicios. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

En los incidentes. el señor Presidente lla­

ma la atención de la Sala a que se ha recibido, 

en la Secretaria. una comunicación de don Luis 

Salas Romo. de la cual no se ha dado cuenta. 

por. haberse impuesto la Mesa oportunamente de 

ella. y encontrar que contiene conceptos irres­

petuosos contra uno de los Poderes Públicos. 

Rl señor Sánchez. don Roberto, hace renun­

cia del cargo de miembro de la Comisión de Ins­

trucción Pública. 
Uno del señor Ministro del Interior en que Ticitamente se da por aceptada. 

fqrmula diversas observaciones al proyecto de A insinuación del señor Presidente. queda de-

ley sobre Protección a la Infancia Desvalida. Se I signado para reemplazarlo el honorable Senador, 
mandó agregar a sus antecedentes. i señor Urzúa. 

InfOl'lPe 

Uno de la Comisión de Constitución. Legis 

Iapión y JU,sticia, recaído en el proyecto de ley 

inieiado por Su Excelencia el, Presid.mte de la 

República sobre concesión de permiso al Sena­

dor don Exequiel González Cortés para ausen­

tarse del país hasta por dos años sin cesar en 
su cargo. 

Quedó p~ra tabla. 

Solicitudes 

Una de don Carlos Ugarte Jiménez. como 

Superintendente del Cuerpo de Bomberos de An­

tofagasta, en <Iue pide el permiso requerido pa­

ra con~ervar la posesión de un bien rafz: 

Pasó a la Comisión de Constitución. Leg;is­

lación y Justicia. 

Una de doña Efigenia Olivares viuda de 

Becerra, en que pide pens'ión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Una de doña Rlisa Campos viuda de Agui­

lera en que pide abono de servicios. 

Pasó a la Comisión dc Educación Pública. 

Una de don Marco A. Vallejo. en que pide 

abono de servicios. 

Pasó a la Comisión de Constitución. Legisla­

ción y J'usticia. 

Una de don Diógenes Guajardo San Martín. 

en que pide pensióq. de gracia. 

Pasó a la Comisión dc Ejército y Marina. 
Una de doña Celia Malina Bascuñán viuda 

de Fulaud en qu,? pide abono de servicios., 

Pasó a la Comisión de Educación Pública. 

I 

A insinuación también del señor Presiden. 

te, y con el asentimiento de la Sala. quedan de­

signados: los señores Irarrázaval don Joaquín. y 

Cruzat don Aurelio. para reemplazar en la Co­
misión de Hacienda a los señores Barros don 

Guillermo y Vial. don Alberto, miéntras dure la 

ausencia de éstos. 

El señor Barros don Alfredo, formula in­

dicación para que se tome inmediatamente en 

consideración el proyecto de ley iniciado en un 

Mensaje de Su Excelencia, el Presidente de la 

República. por el cúal se concede al Senador. 

don Exequiel González Cortés, el permiso reque­

rido por el artículo. 31 de la Constitución. para 
poder permanecer ausente del país por más de 

un año. 
Tácitamente se da por aprobada €sta indi-

cación. i!I se pone en discusión general y parti­

cular el referido proyecto. 
PUr no usar '<l,e la .palabra ningún señor Se­

nador. se d"clal'U' c€rrado el debate. y se da tá­

,eitam,ente por 'aprobado. 

El !woyecto 'a'probado es como sigue: 

PROY:EiCTO DE LEY: 

Art~culo único. Concé'dese al Senador don 
Exe,quiel 'González Cortés. el ))€rmisv' requerido 
por ',el artículo 31 de la ,Constitu"ión para poder 

permanecer ausente del país ,)lar más deun año. 
Fíjase para el presente, caso. ,en dos años, 

la duración máxi,ma a que ))odr" extenderse su 

a usencia, sin C'-2sar en su cargo". 



Se dan por terminados los incidentes. 

Entrando al orden del día, el señor Presiden- I 
'te hace presente que corresponde ocuparse d€l' 

proyecto sobre Proteoción a la Infancia >Desva- I 

lida, elaborado por la Comisión Mixta', y que 

fué aprobado en g'€neral el 7 de diciembre últi­

mo. 

"'~'r, "J S_o, _.~: 

que pro,pone la Comisión, 'para sustituir la pala­

bra "renovación" PO'l" "G'onserva'ción". 

.ARTIOUILO 41. 

iSe da tácitamente 'por aprooado, con la Imo­

dificación que pro'pone la Comisión. 

51, 
ras 

comunas de Espejo, 'Renca y Quilicura", se da 

por aprobada par 13 votos contra 3 y 1 absten­
mente 'los antecedentes a Comisión. a fin de fa- ción, 'la 'modificación que propone la Cómisión, 

Como acaba de darse cuenta en la sesió'l En el sub-títulu colocado sobre el arto 

de hc.y del Memorial del señor ,:.\linistro del In- que dice: ">De la pa,vLmentación de calles en 
terior, en que propone algunas enmiendas al re­

ferido ,proyecto. insinúa la idea de volver nueva-

eilitar la tramitación de este negocio, para sustituir las ,palabras '''Renca y Quilicura", 
Usan con est'e motivo de la palabra los se- por estas otras: " ... y Conchalí" . 

En la discusión habida sobre este punto, ñores ;M,arambio.Ecihenique. Cabero. Irarrázaval 

Piw0'nka y Azócar. usan d,e la palabra 16s señores Concha don .Aqui­
lEste último señor ,'Senador formula indica- les. Marambio y Gutiérrez. 

ción para que se pase el proyecto. con los nue-

vos antecedentes. a la Comisión de Legislación 

y Justicia. 

Votada esta indica~ión. resulta aprobada por 

20 votos contra 1 y dos abstenciones. 

SiguiendCi en el orden de la tabla. continúa 

ART'ICiULO 61. 

Be da tácitamente 'por a'probado con las mo­

difi,caciones qUe propone la Comisión. 

En 'discusión el artículo nuevo que propone 
la discusión -general que quedó pendiente en la 
sesión de 7 de ifebnero último. del proyecto de ley la Comisión a continuación del arto 96; usan de la 

remitido por la Cámara de Diputados, sobre pa- palabra los señores Echenique. Cc.'ncI'la don Aqui-
les y Marambio. 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 
vimentación de las calzadas 'Y aceras de algunas 

comunas rurales de Santiago. 
Por no usar de la palabra ningún señor 'Se- aprobado. 

l1ador. se de,clara cerrado el debate y se da tá 
citamente pOr aprobado en general. Los artículos de este proyecto. que han sido 

Cun ",1 asentimiento de la ,sala, se pasa a la 

discusión particular. 

aprobados con modificaciones y el artícul0' nuevo 

agregado. quedan como sigue: 

Se levanta la sesión. 

D.el objeto de la ley 

"Articulo 1.0 ILos trabajos relacionados con 

Se da tácitamente por aproba\'l0. con la mo- la ejecuclOn. renovaC'ión. conservación, repara-

'diflcaci6n 'que propone la Comisión. clón y Vigilancia. de los ,pavimentos de las calza-

da~ Y a'ceras de las calles de las comunas de 

Ñuñoa. Providencia. \San Miguel y Yungay, de.­
Los artículos 2.0. 3.0. 4.0. 5.0. 6.0. 7·0. 8·0 y departamento ,de Santiago. se sujetarán a las 

'9.Ci se dan sucesiva y tácitamente 'por aprobad05. normas que se establecen en la presente ley. 

A insinuación del señor Presidente y con el 

asentimiento de la Sala. se dan tácitam'ente por 

aprob'ldos todos aquellos artículos del proyecto 

que n" han sido modificados por la Com,isión. 

"DE I1.4. RE.VOVACION DE L(X<; PAVU'f'ENTOS 

DE LAS CALZADAS Y ACERAS Y DE LAS 

VIAS FEi&RiEAS" 

En este sub-títulO. colocado sobre el arto 27. 

,se da tácitamente por aprobada la modifica~ión 

Bajo la denominación de calles se compren­

de también en la presente ley a las avenidas, 

De la cOllseJ'va.eión de los pavinlentos de las 
calzadas y aceras y de las ,ias férreas 

/ 

, 



70 SIDNADO 

De las calles que se pavimental.'4n,- Junta 

de Pavimentación 

metros, el ·que se ejecute en la calzada d~l lado, 

de sus predios. 

La parte del pavimento que con'esponde pa-

gar a los propietarios se d¡stril)uirá~ntre ellos 
Art. 4,1, Nuevos pavimentos d,:, esos que en proporción a la longitud del frente de las pro­

enumera el artículo 3.0 de la presente ley, po­

drán ejecutarse en las siguientes calles de las 

'cómunas que menciona el artículo 1.0: la 'parte 

que aún no está pavimentada en forma definiti­

va de la Avenida Pedro de Valtlivia, dentro del 

territorio nlunicipal de la 'Comuna de Providen­

cia; las Aven~das Xueva de Ñuñoa y José Do­

mingo Cañas, de la comuna de Ñuñoa. Además, 

,en la c01lluna de Yungay, la calle San Pablo 

desde el límite d0 la comuna de Santiago hast:c 

'''E1 Blanr¡ueado", y la calle de }lapocho, desde el 

límite de la comuna de Santiago, hasta el arra n 

que de la AH'nida José Joaquín Pérez, 

piedades respectivas. 

Los propietarios a que se refieren los inci-

sos anteriores, -estarán también o LIigados a pa-

gar por vía de contribución de pavimentación, en 
la proporción qu;=, ,esos incisos sDñalan, la repa­

vimentadón de las calzadas, ya sea que éstas 

se hayan pavimf'ntado ante's o después de la vi-

gencia de la presentf' ley, p01'O siempre que ha­

yan transcurrido desde la pavimentación O la 

última repavimentación ejecutadas con grava-

111en para los vecinos, los vlazos que' la 'prE'scY.l..te 

ley fija para el pavimcnto resppctivo en ,,1 ar­

tículo 3 o, cuando C'ste sea definitivo, ° el qUE 

Podrán también ejecutarse pavimentos de sefiale, en caso contrari'o, ei l'c>glanH'nto qu,:¿ 

finitivos ele los C¡Uf' menciona el artículo 3.0 en menciona el artículo 5.0 

las calzadas de las calles o tro:>:os, de calles de Para, los efectos elel inciso ant'Tior, la re, 

aquellas a que se refiere <21 artículo 1.0, para pavimentaci6n cQmprell(le ]1<\ra las diHintas cla­

las cuales se CUll1v1an los siguü'ntes rp'll1isitos: ~'es de pavjn1ent()~, los nlisnlos u'abajos que ;,;e-

a) Que hayan solicitado por (,Berito la pa 

"imentación definitiva el(' la calzada, un 

ñalan los arUc1.1Ios 3.0 y 0.0 

Pa,ra I:tS caIJes a qU0 :-3t' 1'2fiE'l't' el inciso 1.0 

ro de 'propietarios que representen una, exten- I del presente u r'ticulo, rigt.:'l1 ]a~ di.o;;posL'iones del 

sión sup<2rior al dncuf'nta 'por ciC'nto de los 

frentes de los predios situados a ambos costados 

de la calzada en proycC'to, 

artículo 6.0 ele esta ley. 

b) Que la calz¡cc1a ¡Jor construü'se quede ·co-, 
61. los 

las 

pagos qUf' deban 0fE~C­

COlnunas de Espejo jt 
nectac1a directamente con otra u oiras ,¡Uf' tell- t11[\1' los 

VPCÜ10S dC' 
gan pavimento cl0finitivo y sicmpi'E' que d trozo 

de calle pOLo pavimentar no ten,,:a unce longitud 

infedor a doscientos n1f'tro~. 

Concha1í con n~f}Uvo (1[> las diSPOSiciones de la 

pre8'('ntc' ]"y, ],'s hal':lJ1 en la Caja ele la Dir;!c-

ción (1<::> Pasilneniaciún RUl'al. Esta oficina 110-

Est[t limitaciü'n dr:-~ longitud no regirú cuan- V(11'Ú Ull<1 cuenta eSpf'Ci:ll p<lra ('; ll1; 1 una (le est:l.S 

do el hll'go total de h¡ ca1le Sf'<t infel'i()r a do,s- eoml1nas, 

cientos metros. 

:.' ~ . 

'io •• 

De la pavhuf'utación de eallC";..j ~n 

(1(' E"Ilt'jo y CoowhalÍ 

las ('onnnla~ 

Los Ralclos pro\,pniC'l1tc~ dC' lo:) dep()sítos qu~ 

hayan ef{~ctuado 10::-; p?..I'tiC'",--IIQres lw.ra ruptura~ y 

! rc->posicioncs de lo~ payjnlclltos, asi e01TIO las cuo­
I 

tas (lUC llag"uC'n los propietarios de ví:l~ férr2~1.8 

ubicadas en eaI!es (1(' esta K C0111UnaS {'Il las cu[t-

les ;,~(> ejeCtlt0n trn.bajos de. pavi1nentacj{;.n o r0-

llavimentaciün, o lus saldos lH'O\'élüe'nles el\' tra-

Art. 57. Con 01 crrr[LClt"-:l' de contrihución de' uajof.: de rel)araci(¡n. c1e los lltlyirnentos (10 esas 

paívimentaci6n en las calles dé" la partB ('antigua I vfas, 10 11]181110 q"Lu' la;..; nndtas, illterpses penales 

a la ciudad de San-Uago~ de las ('0111UnUS de Es- o de Cllr:ntas bancarias, se dc:-::tinnrün en cada 

pejo y Conchi1li, <101 depQrtal11ento ele Santia- I una ele las comunas de' ES]lC'jo r Conc'halí a re­

go, los propietarios de los terrenos colindantes I paraeiones de los Ihl vÍn1<?l1tos t"j(>('utac1os .en la 

estarán obligados a c steal' .el valor d{;l rpavi- i COlnuna rE's})eC'tiva. cl(' aCUE'l'(lO con las disposi­

mento que se ej<2cute en la calzQc1a (le cada c11a- 1 ciones ele esta leLO ó;e aplical'ún al pagod'8 las 

-dra, incluso las boca-calles v las ot.ras com-I partes de nuevas pavln1pntaciones o rcpavim,en-
• I 

p'lementarias, ya sea .éstc definitivo o no, hasta i taciones que no span dE' cargo a los vecinos que 

los predios tengan frente a plazas o a calles en! se ernprendan en ella. 

el ancho de cuatro metros, salvo el caso en que i Los fondos que queden sin invertirse en un 

que, exista doble calzada, en que estarún obliga-: año, entrarán a formar pQrte de los del año 8i-· 

dos a costear, solamente hasta el ancho de tres I guiente de la resp-eC'tiva comuna. 



SESION EN 30 DE MAYO 

", .. . ~ ... .; .. 

AI1:íeulos transitorios 

i ascendente a la, suma d" $ 900 anuales, cantidad 

! equivalente al promedio de los sueldos devenga­

, (los por su marido mientras prestó sus servicios 

:.en la administración pública. 

Bab de la Comisión a 30 de mayude 1928· 

, - ~ieolá" )Ia¡'ambio ){.-.'\I'tenlÍo Gutiérrez. -

Robel'to Sán('!tpz. - )!pnucl Cel"dlt :\1., Secr:e­

¡ tario". 

Art. 97, Pal'a los efectos de la presente ley, ' 

la de3ignación de las c)munas que en élla se in­

dican, es la establecida en el decreto SUIJremo le 

27 de di~iembre de 1!J27, sobre División Territo- i 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisiún de Gobierno ha tomado 
,rial" . 

Se rUd cu,en ta de los siguientes infornlcs (lo..' 

CODlisiones: 

Honorc,blc Senu'.lo: 

En ::\Tensaje ü(-' 29 c1e agosto pl'.5xin10 pa:-'lH­

do, Su l·Jxcelencia e-l ... Pl't:lsidC'nte de la TIepúblir'a 

inició un proyecto de ley pOl~ -el cual S0 concec1?, 

pOI' p'ac:ia, a (lo11il I;'e1fina OL \'.1. viuda ele Patc' 

conocínliento ele un proyecto de lcy iniciado en 

~ un m{'nsaje (le Su ExccJencia el Presidente de 

la }-lppública, por el cual se conceLl€, por gracia, 

a l10ña Cristin~1.. :: a cloña Florencia Pr'ieto una 

: Dcn~:;;iün anual (le 111ontepío ascendente a 2,400 

peso;-;. 

Los s{'rvic;os de ,lon Víctor )'Ltnuel Prieto, 

ht'1'1l1anO de las Q~Ta('iH da~, que son 10·s que. se 

in\Toc:an e'H favor dE' la 111'oVo;...;ición en infornle, 

hac€n 111 uy ju~tifiC'flcla 1a i-:le;t (iue "'::'~1 -ella se COD-

des, Ull<1 pen~i(jn <J.scf'ndente a la suma (12 S ilOü, tiene. 
En en lo . ...; 35 aüo~ :::;ervido;-; pOl' el fun-

anllal(-'~, cantidad fIU:? éorl't'sponc1e al término rne-
dio de los s-u01dos p2rcibidC;3 por su cónyuge en cLon,lrio ;l1Lh1ido {\"!.1 la:-:: dh"(,l'::::as ran1<lS de la An­
el CUl'E-lO de su CHITera ac1n1ini....::"Ll'atiya. nlini~t]'aciún, SlCll"j!Jl't' f'11 vue;.:;tus de gran l'€sDon­

Uf'l ))l'c;!TlllJlllo el,,) :\Ien""jC! "Hac1o !! ele lo" sabiliL1ac1, como :';éllJ'::;"Cl'('tarió el" los )'Iinistc­

dcnlús antec('d(\nt--'~ quP ·_~il'Y~'n de funllulnE-:'rlto 1'10:::; (1(:, ftelaciol1.c\s Ext(>ríul'es e Interior y :\1inis-

a la gTac:i:l (jL;.(, se lJiLlc. ::3~' (1::;~1l)r:c-'n(le que el gUU1'­

da-hilos de lu~ Sfl'yicios eL.:' Curreo;., y 'l"':..-'l&grafos, 

don ,~\lanuf'l PaL'2dc.3 Lago.s, fué en toc10 HlOHlt'n­

to un funcionario COl'recto, honl'a:l0 y buen ~~Uln­

DEdol' de ;;:;Us de ben:,,-s y que los "'Lreinla y Ul1 años 

tro PI~.'ni~)ot(>neial'io {'11 Colon1hia ,cargo -en .el 

eual jubile por Tnoti\'u:-i de saluu~ fué un emplea­

do honora);le, inL('li~<'llL.' y celoso en el des2n1-

peüo de ~us oblig',! ~'i()nf's, 

All~'l:.)ás, ~l hcchu d:.:: ha~larse ;-:;us h01'TÜanaS 

SC--;l'vic1os en la fOl'lna 'l'Xpl'E:'0rtda, hacen a su vÍu- sulteras, qUf' lla:-3ta eL dÜl de: la lTIUerte del se":' 

(la aCl'eedora a la l)('l1,clión 

lH'oyl'ct\j en infol'nlC:'. 

el flor Pd·eto Yl\-ielooll a sus {'.xpensas, sin recursos 

e inlpo:silJilitllda:s ·en nt:l.ún de su ayanzada edc-l.d 

para ganars", d sustento, viene a corroborar 13, POI' lo que hace, a,hnl'a, a la inll1ut:Jción de 

-este gasto lnsinuada en la jL'()j)osición ele L:,y en justicia que hay en l¡Ue (,1 Esta(lo acud't en su 

e~turJio. cabe obSel'Val' que 

CO-:l el artí 'u la 3.0 el2- la 

textUtllrne-nte -E"stablf'c(~ qUC\ 

plla ,está en pugna soc;orTo, 

ley l(enlInen\l~ que, ro)' con~"idel'n ciones, la Cumisión OS 

"no Doc1l'á efectuLu'-

se 9n nin¡:;ün aÍio g:"'1;.c;:to alguno C011 cargo a Pre­

SU1)Uestos u otl'as leyes d2 anos anu'rinl'(:':"3 o 

po~..;terio r{~s" . 

Es por esta razón y. Qclemüs, por el (.1.('uprcl0 

general tonlado por ('1 HOl1fJl'ab]p 8en(1(10 en Se­

sión de 12 de 'setieulbre del año últinlo, relativo 

a €stn_ clase de negocio.~, 

m" (le'] proyectu la pal'ti' 
que la Cornisión SUIH'i- , 

l'Cfel'ente a la imvut:-l- J 
( 

l'cconüencht la aVl'cua('íún Llcl }Jfoyecto en los 

111i,..,111US t(~l'lnillO:-3 C'l1 ciue yiene ft)l'111.ulauo. 

Sala dE:' la CO~11L:;i(\ll, ~4_ :30 dt'- I+layo de 1928. 

-Arte!},;" GuH(>,"'pz ,-Holw!"to SÚlJehez, -Xieo­

Jás ,Ua,'amhio :U .-~Ha'Il\lel CenIa )1., Secr0tario. 

l-lonOl";tblc S·C'nac10: 

Cun1iBi6n 11(:"10.('io112.3 Exteriores 
ciCm del gasto. 

En '111érito ele lo expu2sto vuestra Comisi.ón 

de G0'bi(>1'no os propone la aprobación del IJI'O' 

yecto en informe en los sigUientes térn1.iÍlos. 

:ha tumado C'onocirniento de un proyecto de 
acuerdo, iniciado por el EJecuth'o 

rúctE'l' c1e ul~g'E'nte, BobrB aprobaci6n 
con el ca-

de la Con-
\'ención Internacional sU>-5crita en la cuarta se­

sión ele la Confer,encia Internacional elel Traba­

jo, c€1ebrada en Ginebra el año 1922, que mo-
"Al·tículo único. Concédese una pensión (l~ c1ifica el al'tícula 393 del Tratado de Paz de Ver­

gracia a doña Delfina Oliva viuda de Paredes, salles. . __ IL 

/¡ 



ILa enml.enda, cUya aprobaciÓn se solicita,' Un ,€studio detenido de la cuestión ha ma-

tiene por objeto dar una mayor ,participación a nifestado que se trata de la reglamentación de 

los países e~dra-europeos en el Consejo de Ad- una serie de medidas esencialm<:>nte técnicas cu­
ministraclón de la Oficina Internacional del Tra- ya apreciación le corresponde más bien que a la 
bajo de Ginebra. Bn el día de hoy, de los vein- de Relaciones a la Comisión de Agricultura e In­

ticuátro· mie,m.bros del Consejo, v<linte pertene- dustria del Honorable Senado. 

cen a países europeos y sólo tres a otras na- En estas condiciones, os recomendamos ten­

ciones. Entretanto, la modificación en proyec- gáis a bien referir el conocimiento de este ne­
toestablece, precisamente, qu<:>, en lo futuro, seis gocio a la Comisión que dejamos indicada, sin 

de entr'e los dieciséis representantes de los Go- perjuicio del estudio posterior que l€s corr€s­
tiernos, habr,án de ser ciudadanos de países no ponda 'hoacer de su aspecto internacional. 

europeos. Sala de la Comisión, a 21l d€ mayo de 1928. 

La Comisión de R€laclones concurre con el -Roberto SlÍnehcz. - »1. Trueco.-Romuu.ldo 

Ejecutivo en la conveniencia de esta €nmienda, Silva Cortés. -P. Altamirano Z., Secretario. 

cuyos efectos están encaminados directamente a; 
favorecer el interés de los países americanos. 

En estas condiciones, tiene a ,honra el reco- ! Honorable Senado: 

mendaros la aprobaciÚ'n del prQyecto en infor- ¡ La Comisión de Relaciones Exteriores ha to­
me, en Jos mismos términos en que viene fo1'- mado en consideración una nota" enviada por el 
mulado. s'eñor 'Ministro de Alemania, Conde von Spee, 

Sala de la Comisión, a 29 de mayo de 1928. con la cual insinúa al Honorable Senado la con­

-Roberto Siinchez.-M. Trueco. _ Romualdo veniencia de hacerse repr€sentar en la XXV Con-

Silva COI'tés. -p" AltamÍl'ano Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

ferencia de la Unión Interparlamentaria que t<'h­

'dril lugar en Berlín en el curso del verano eu­
ropeo. 

Se adjunta a esa nota una breVe reseña de 

los fines y organización de la Unión Interpar!a-
Está pendiente de la Comisión de Relacio- mentaria; de su desarrollo histórico; de su si­

nes Exteriores un mensaje iniciado en junio del tuación actual en la vida internacional y d'el 

año próximo pasado, con el cual se formula un programa de tt'abajo que habrá de desarrollar la 
proyecto de ley sobre autorización al Presidente 

asamblea próxima a eelebrarse. 
de la República para invertir la cantidad de dos' , 
mil dólares en el pago de la cuota de Chile, co- I A juicio de la Com'isión, esa minuta mani-

rrespondiente a ese año, para el Instituto Ame-! fiesta la conveniencia de que el Senado de Chile 

ricano del Niño, con sede en ;Montevideo" I se haga representar en esa Conferencia, no só-
Entretanto, esta suma fué consultada en el: lo por la importancia incuestionable de los tra­

ftem 02 ·de1 capítulo 01 d€ la partida 05 de la' bajos que se propone abordar y realizar, sino 

L€y de 'Presupuestos vigente. : que, también, porque existe un positivo interés 
'de propaganda en que nuestro país participe en 

Esta cireunstancia hace innecesario que el 
H bl 

estas asambleas de resonancia mundial. a las que 
onora e Senado se pronuncie acerca del men-, 

sajé anteriormente referido y, en esta virtud ;a, concurren p-ersoneros ,de todas las naciones. 
Comisión 0,3 recomienda t-engáisa bien ord:nar i ,En este sentido, os reeomienda aeoge,' la in­
,su archivo. I vitación y acreditar con vuestra repl'esentación 

a algún miembro del Honorable Senado. 
Sala de la Comisión, a 29 da mayo de 1928. : Sala de la ComislÓ'n, a Z9 de mayo de 1928. 

-Robel.'to Sánchez. -M. Tt-u<'Co. - Romualdo -Roberto Sánchez. _ M. T.'ucco. -Romualclo 

Silra Col'tés. -F. Altamirano Z., SecretariG. Silva COl'tés. _P. _~tanúl'allO Z., Secretario. 

'-

Honorable Senado: Honorable Senado: 
Está p-endiente de la Comisión de Relacio- A iniciativa del Gobierno, la Honorable Ca-

Des Éxterior-es un rnensaje de :::iu Exeelencia -él mara de Diputados ha aprobado un proyecto de 

Presidente dt> la República, con el -eual solicita ley por el ~ual se eoncede una pensión de gra­
la aprobación legislativa de la Convención Inter- : cia d,e seis mil pesos anuales a la señora Isa­

nacional de Defensa Agríeola suscrita en Mon-: bel Dávila de BazAn, viuda del ex-jefe del Ser­

tevideo en 10 de mayo de 1913. ,vicio Consular del Ministerio de Relaciones Ex-
En oficio posterior, el Gobierno ha insistido teriores, don Emiliano Bazan. 

en la conveniencia que habría en aprobar pron- ' Se establece" además, en el proyecto en in~ 
tamente la COIl'.:"mción en referencia. ,forme, que para el caso de falleciml€nto de la 
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h ·· . 1 sió del crédito minero, aboliendo 
señora DávíIa les corresponderá a sus 1JOS me- i para a conce n 

nares usufructuar de la pensión hasta la edad de' algunos preceptos contemplados en la ley cuya 

1

, apl¡'cación, en la prli.ctica, ha siqo objeto de di-
20 años. 

Tanto <"n el preámbulo del mensaje como. ficultades y tramitaciOnes inútiles que vienen a 

- c'~ "a i desv¡'rtuar =1 espíritu qUe se tuvo en cuenta al 
én el informe de la respectiva Comision ." ' ,. . v 

Honorable Cámara de Diputadas. se deja cons- I d1ctars:. . 
i As¡ 1)01' ejemplo, el artículo 18 exige al mi-

tancia de la eficiencia, discreción y laboriosidad i 1181'0 c~mo condición para presentarse a la Ca­

con que el señor Bazán desempeñó por más de ¡' b l' d~ra- e ga-

I ja un informe so re as minas que ~ n 

20 años sus servicios en la Administración PÚ-' 1 d 1 - . f" d u l'nge 
'rantía el eua e )era 11' 1rma o por n -

bUca. Se deja constancia, asimismo, de que el l' 1 d d' h . t't 'ó y 
,niel'o que figure en el ro e le a 1ns 1 UC1 n, 

señor Bazán, no obstante haberse podido aco-

gel' a los beneficios de la jubilación, por razón 

de su salud muy quebrantada y resentida, pre-

firió, sin embargo, manten-erse en el dE'sempeño 

de su cargo. 

Estas consideraciones inducen a '"uestra Co­

! al mismo tiempo le .exige un depósito, en dinero 

I efectivo, para que Un ingeniero y un ayudante, 

i perten-ecientes también a la Caja, confirmen el 

'informe preliminar antes aludido y efectú-en la 

I cubicación de los minerales. 
! • 

I Está demás, pues, exigir el prim-er mforme, 

prOj)OSlClOn I ya que necesariamente la Caja enviará dos d" 

a vuestra . 
misión a acoger favorablement-e la 

de ley en informe y a recomedarla 

aprobación en los mismos términos en que 

formulada. 

viene sus técnicos a hacer un estudio minucIOso y 

Sala de la Comisi6n, a 29 de mayo de 1928" 

-Roberto Sá'llchez. - M. Tl'ucco.-Romualdo 

Síh'a Cortés.-F. Altanlirano Z., Secretario. 

Honorable S-enado: 

Vuestra Comi~ión de Relaciones Exteriores 

ha consid-erado el texto de la Convenci6n de Co­

m·ercío y Navegación y Protocolo Adicional, sus­

crito con Noruega en 9 de febrero de 1927. 

Estima de alto interés este pacto interna­

cional, cuya aprobación se solicita en me~saje 

de 30 de noviembre último, Y. en consecuencia, 

tiene a honra recomendaros su aprObación, al 

tenor del siguiente 

PHOYECTO DE ACUERDO 

Artículo único. Apruébase la Convención de 

Comercio y Naveg,ación y Protocolo Adicional, 

celebrado con Noruega y suscrito en Oslo el 9 

de febrero de 1927. 

Sala de la Comisión, a 29 de mayo de 1928.­

Roberto Sánchez.-M. Trucco.-R01l1Ullldo Sibil. 

COl1:és.-F. A:ltamirano Z., 8ecretariQ. 

Honorable Senado: 

! compl-eto 1)01' cuenta del dueño de la mina. 

I Por este motivo, la exigencia del informe 

prelimina¡', hecho por un ingeniero de la Caja, 

a más de ser innecesaria, hace incurrir al riline­

¡ ro en un goasto inútil e impide acogerse a los 

beneficios de la ley a aquellas personas de es-

casos recurso~. 

Por estas consideraciones el proyecto en in­

forme propone suprimir esta disposición. 

La, segunda y tercera modificación tienen 

pOl' objeto agregar al préstamo que solicita el 

minero, el valor del informe antes mencionado 

y ele 1 ca pital necesario para hacer funcionar la 

planta de ben-eficio de minerales, construida por 

la Caja. 

Estas liberaciones se harían efectivas, úni­

camente, <,n el caso de que el Consejohubi-era 

acordado el préstamo. 

Las sumas referidas, que se agregarían a la 

deuda, constituirían una parte insignificante de 

ella, sin menoscabar, en forma alguna, las ga­

rantías que exige la Caja, beneficiando, por otra 

parte, a los mineros que hoy atraviesan por una 

situación 0n ext¡;emo angustiosa. 

La última de las modificacion<,g propuestas 

tiene por objeto compensa.r a la Caja, elev!l.ndo 

de un 2 "hasta Un 3 %" la comisión que nece­

sita para su financiamiento. 

Las razones en que g.& funda el proyecto 

Vuestra Comisión de Agricultura, Minería, en informe, son justificadas, ya. que la:;; enmlen­

Fomento Industrial y Colonización, ha tomado das que él contiene harán má-s fácil y expedito 

conocimiento de una moción presentada por el el mecanismo de la l-ey" Se han introducido al­

honOrable Senador dOn Aquiles Concha, en que gunas modificaciones de redacción con el objeto 

propone la modificación de los artículos 18, 19, 

27 Y 34 de la ley 4112, d" 12 de enero de 1927, 

que creó la Caja de Crédito Minero y que, a su 

vez, fué reformada por la ley 4302. de 9 de fe­

brero del año en curso. 

de hacer más clara y comprensiva la letra del 

proy'Ccto. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión de Agricultura, Minería, Fo' 

mento I'ndustrial y Colonización, tiene el honor 

Las modificaciones propuestas tienen por ob- d", proponeros prestéis vuestra aprobación al pro­

jeto, principalmente, otorgar mayoreS facilidades, yecto en informe, cuyo texto es el siguiente: 
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. 'SENADO 

I 
Me parece que esta exigencia debe referirse 

úmcamente a las nuevas naves subvencionadas Artícl,IJo Lo MOdifíc'anse los siguientes ar-' pOl" el Estado, pero no a las aetuales, pues 'en 1!f,culos' de la ley N.o 4112, de 12 d.e enero d'" I caso de f'xigirse 'l todas las naves I'l instalación 
T I d f" -f' . 

PROYECTO DE LEY: 

1927, refqrmada por la ley N.o 4302, de 9 de fc- " e ngor! lCOS, s·e lmpondría a los arm'ldores una brero de 1928, en la forma que a continuación' inversión de doscientos a trescientos mil pesos se expresa: 
I por caela barco, pura dotarlo ele Un espacio i ' , 

Art. 19. Agregar 'll final de este [lrtícuIo: 
Artículo 18. Suprímese' el inciso 2.0. 

,"una vez acordado el préstamo, el valor de la 
,totalidad d" estos g'lstos podrú ser devuelto al 
,interesado "n rlinQl'O efectivo, imputándolo al 
préstanlo mislno." 

Art. 27. Sustitúycs0 por 01 siguiente: "ella 

I vacío. 

una medida semejante importaría un ataque 
directo a los industriales que se han ucogido a 
la garantía 'lctual el·el Estarló, sin esta exigen­
('ia. Estimo, )JOr lo tanto, que lo que se propone 
es sólo par.:! las nuevas naves subvencionadas por 
el Estado, perú no para las actu<l les. 

'vez a:ceptado el l)l'Oyc'cto de plunLt de benc,fieio :2,-PEIOllsOS PAHA COXSERVAH LA POSE-a que Si' refii're el artículo 2-1, Se proceder(l a 1" SIOX DE BIEYES HAICES 
~,.' adquisición e instalación de la nlaquinuria. E! 

Consejo, de acuerdo COn ,,] informe de los té c­
'nicos de la Caja, fijar:(l ",1 monto dol capital ,w­
cesario para iniciar la ,t'xplotución D"decuac1~'l del 

El sC'ñor (; HZ'l- A (Presidente') .-Ofrozco la 
palahra, 

Ofrezco, la palabra, 
estabJecinliento (lue se \'(1 rt construir, callitalllU{~ AnV·;:; de (:::tr Dor tprn11nados los inciden'tes. la C.¿-lja fa('ili~n,r;1 'nI .solicitante en -el InOll1·ent0 so~icíto (,1 asC'n1illlit'nto uel ~enado para consj­oportuno. El prést~Ul)O DüürfL Clconlal'sé, en CQE- (l(~rar v"~,rjo.s proy-pctoH dl' ;11UY fúcil deRpacho secuencia, nCJ so!anlt'ne por el v::1101' total (le la. a lo~; (,llglf~S ,]:-ll'!"(.L I(>ctura e'l seiior tiecrctario. maCluin~~:Ll instalacln, ~ino t<:ul1))ién Val' el 1no11tu pi no S{' h~1('C ohs\'r'i.-ari6n, se f~ntrartL a diH-·lel calJit~l ele expl0.lUYiün antedicho, y por el cvtirlCJ;':, 
valor de los est.utlins técnicos do que tl'at,a el 
artículos 19," 

ACOI'dac1o. 

Art 34:. Se l'celnplazd II Jas IJ;-dabra::) "h:l~t:l: de :a COHti~Uj:u d'P I~eg;~:<~a('i6n " ~fustí('ia en qne un 270" por "hasta ,un 3C;-;". l'P('HH1~eHd[~ ra a]H"OhtH'lí)U dl'J ,o.;;;ig'nif'ute lH'oseeto 
ArL 2 o Esta ley CGnlen/::rt J';t n regir c1f'SI1c' la ¡ dp [it-tt,#.:_'!'({(j ~·('n)Hid.n por ]a Cánlal'a de Dipn ... fecha de su ]JulJlicaci,jD en el Diario Ofici:tl. i:¡dos: 

S'lla de la Comisiún, ,ce 30 íh, mayo tle 1~2~ 
-él. BÓI'(jIlCZ.- _\ql!i1c~ COllcha.-E'll'i(llH' Za- I 
ñartu 1.ll.,-]~:d.lUH·tto Sa1as P., Secretario (1{' la 

l'nO~~ECTO DE AC¡'l':nvo: 

"A rtíenlo único.- COll('ódc'se a la institu-Corrlisión. 

ITno dI.:' ln.. COIllislón llcyl~.o]'a de PeLiciol1(?s. 
.recafdo en un pl'oyecto (1(, 1,~t C[UH'll'<.:l, de Dil)U­
tados, SUbl'C élUlll-t'l1to (le r)C'llsión al piloto 1.0 
de h1. 1-'-1'1"1.1:1 da ~af'ional, l'n rC'Ul'.o. don Lul.:; .A. 
Parao. 

PIlI:\IEHA FlOJe ..... 

1,-,..:\lODIFIc.\CIOS ~\ L.\ LEY DE C.U30'Ll,n: 

I ciún denornina.da "Sociedad Intf'rnacional de:, ~4. r­
¡ tl'saJ10~ dc' IC11Jkl1:.t'·' r¡uf' gO/':(l de' personalid.ad 
,iUl'íd';crL otoJ't;'CLua por tlcC'n'to SUprel110 ]\.T. O lGO, 

': d(~ fecha. 12 de Beti(-'rrlbn~ de 1 Sf/:2, .~xDedido por 
, {l J.\li.nisterio de' .Ju:stichl. el T}('rrniso requerido 
DOl' (,1 uJ'tíeulo ~)GG del Código Ci\'LI, para que 

" plleda l'OnRerVar, habia por cincuenta años, la 
! pos(\sh')n de los siguientes SlUOB ('rialt·f., de que 
1 

1, (';-1 dlh_<la e11 la ciudatl de [qlÜqUO: 

~1) Sitio ulJicado en la esquina. fO!'lJHlda poe 
11us canes de; Zt\[-;í'rs y Barros A runa, ílUE' nlido 
117Tn. 10Clll. oe frc>ntc~ por ~;On1. de fondo y cu­
I,yos dCeslinrles Hon: ,11 Norte- cal!e- Zt'gers, al Oos-El Sei101' CHZ[:~\ (Prcsiclentc).- EntranLlo 

.en la' hora de 103 incidentes., ofr0zco la ·pnlabra. >t->, la de, Rarros Arana: al F:ste, terreno reITla­El seiior B01tQl;EZ.~ Jo,n "La Xación" de Itado por la Inisnw SoC'if·dad de A,·U·sanos, Y al 
ISur terrenos de don naimundo Estay; ayer s-e p~bliLÓ un uficio ellviaQO llor €1 .seDor 

Sitio ubicado en la calle Zcgers, en la 
Ministro de Fomento al Sel101' j\lini"tl'o de Ha- I b) 
cien da, en ,,1 que· se picle la modificación de la 'acera Sur, que mide 17m, lOcm, de frente por ley de cabatoje, fundándose <en que al dictarse 130m. ele fondo y cuyos límites son: al Norte, esta ley no s" ,estableció la exigencia de que las! con 

n'a ves tuvieran frigorífkos, I dad 

la calle de Zegers; al Sur, con la propie­
d" don Haimundo Estay; al Este con otro 
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de don Belarmino Araricibia; y al Oeste, con 

. propiedad de la Sociedad de Artesanos", 

El señor DRZUA (Presidente),-En discu-

sión el proyecto de acuerdo, 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

Si no se exige votación. daré por aprobadO 

el proyecto, 

Aprobado, 

Tá(,itamente y sin dehate se dan por apro­

hados los siguientes pl'O;\cctos de aCllcl'do: 

PltOYECTO l,lE ACUEHno: 

de San Francisco y con predio que fué de ,la mis­

ma Súcesión La Rivera, hoy de la Sucesión de 

don Juan de Dios Olivares, 

El señor SEC'RETARIO ,-Da lectura al in­

fOl'me de la Comisión ele Legislación y Justicia, 

~UE~ ternüna proponiendo la aplobación del si­

guiente proyecto de acu(~rdo: 

"Artículo 1, o Concédes-e a la instItución de­

rorninada "Sociedad de Socorros ::\Iutu0s dt~ Ar­

tesanos de C,u'ahu-e", del c1epartarEento de Nne­

Ya lnll1fTiu..1, con l1ersonalidad juríc1icgt ot~)l'gada. 

por decreco supremo de 18 de agosto d-e 1911, 

expedido )lOl' t'l -"Iinisterio de ,Justicia, el permis.o 

ret!uerülo ]lO!' z·] artículo 556 del Código Civil 
"Artículo único,- Concédesc a la institu- 1 ran1 que puce a conservar, hasta por cincu-enta 

ción dcnolllinada: "RociE~dad de Socorros ~rutuos n,Cíos, la 9o;:-:e~ión c1e la VUl'te del sitio ~.o 3, de 
de Artesanos" de Talcahuano, que goza <1(>' pt-'r- la n1anZan:l X.o 11. de la Población de Carahue • 
. sonaiídad jurídica otorgada por dtOcrC'to supr"mo seXl" sulJclelegaC'i,jn del departamento de ~ueva 
N,o S::;, de fecba 10 de enero de 18~16, expedido Impc'l'ial, (pe adquirió l)(l!' escritura de 12 de 
por el ::\Tinisterio de Justil'ia, el permiso rN[llC'- ,,;eticmbre (le 1!)~2. ante col Xotal'io del departa-
rido por·el artículo 56 G dd Código Civil, pa nl 
que pueda conservar, hasta por cincuenta años, i mento ya f>

x l)l'e:-;:-H10, (1un .Al'Ístides Garcés "Vera, 
I bajo los ,~i:;uh'ntes cleslinc1::.-; .. ', :-;egún sus títulos: 

la posesión de los siguicntl's bienes raícc's (111f' l 
~ al nül'te. calle \~iJhtgl';ln; al HUI', r(\~<o (1(:·1 mh~lno 

tiene adc¡uiriUos en el puerto de Taleahuano. I i sitio; ~)l ol'ipntc, l'esto (Jel 1n1.s1110 :-:itio; y al po-

lliente, ,con sitiu de den .1. -,"'-'-ntonio :F'iguel'oa. Propipdad raíz, uhic;ldtL en la Pol):ación 

Banca, y que deslinda: al XorÜ', con sitio X.o 

2 de la l"l!<lnzana "U", calle sin nO:p1-bre. por llH;-

dio; al Sur, sitios X,os 

al Oriente, sitio X.o 

y 7 de la Illanzana "C"; 

de la lllanzana "C"; y 

HA.Tt. ~.o _-\v1fques,e a l'enta:-: geI1el'ale~ de la 

naC'iún 01 i!l1P01':f' clt~'l c0111prohantf:' de ingreso 

L\' 1:1. r:rc.sorel'Ía Fiscal de ~uc\-a In11)erial X.o 

161S, ele 7 (le lliciell1bre el:::> lD~í". 

Sin {lC'b:lte y 11lH' rlsentirni2nto tfLc'ito, se dió 
al Poniente con prol1h'daui..';-'; ue doña Franci::-3l'<J.. 

Medel. 
D(;l' c1l)l'o!J;l(lu 

en la calle Colón. 1, Propiedad raíz u bicadtc 
en gencl'al y particular el ])1'0-

y que deslinda al XOl't(, con propiedad ele doña 

Jl,faría l\fena; al Oriente, calle Colón; al Sur, "on 

doíia Car111en lUl1ucln1c de Noyca; Y al Ponit:n-

PHOYECTO In} ACCF}RDO: 

yecto. 

El sC'Ilur SECRETARIO. - "Artículo 1, o 

C'onc;'f1e;,;c a Lt in;..;titu~'ión <lenolllinac1a Sociellad 

ele SOC'OlTO;-" ::\rt1tuo~ (le r,-horr(Js "Pedro de "\ral­

cli\'Ül", L1e CUllC't-'pciún, con pC'r~onalid~l(l jurídica 

utorgü(Ll VOl' cl~"creto .:--.J.o 2:;1 j7, de 1-1 de seti{'ffi­

bre de 1 ~J1~. cXl'e,liüo por el :\Iinistel'io de Jus-

"Artít'ulo únieo,--Concédesc a h'i. institución licia, el lH'J.'llÜ~.,) l'equlC_'l:i c1o IJor el artículo 556 
(h'l C()c1ig'O Ci\'il, pal'a (lUe lJ1H?Ü:l COllS2l'\'ar, has­

la' VOl' cinc'uenta ailo:-3, la, l)osc~iún de las si­

gUÍt'nte::: p;ll'cela~ (le telTPll0 que tiC1l2 aclquiri­

(las C'11 la ('iuelad ele :3U c1on1ieilin, bajo los c1es-

denOlninac1a "(;lu11 l~adieal de {Juilloía", que go­

za de personnJi<lad jurídieo, otorg'ada por 1 )eel't'­

to Snprenlo de 'fecha 31 de agosto de 1 ~l()S, ex­

pedido por d :\linist('rio el 'e Justicia, el permiso 
requerido por el artíclllo 5GG del Códig:o Civ~l lindes qUJ:> a continuación St' inllican: 

para que pned::L connervar, hasta por cincuenta a) La pl'ünera, al norte, F'l'anciseo Díaz; al 

añOR, la posesión de un bien raiz que t1l'n(' ad- ~Ul', callE" pública; al 01'iente, ),Ianu21 ·Carrillo; 

qui~'iuo en la Plazuela c]t' San Francisco de la y nI poniente, ltical'tl0 ~I!)raga; 

ciudad de Quillota y cuyos dCeslincles son: al 11) La segunda, al norte, Aní;}al Fuentes; al 

Norte. con propiedad que fué de don ~alllucl RU1', calle Sargento Aldea; ai oriente, Sociedad 

Fern:'indez, actnalme'nte de don Luis Schiaffino 

Valle; al Sur, con propiedad que fué de don 

Juan de Dios Olivares, hoy de su Sucesión; al 

Oriente, con propiedad de la Sucesión de don 

Juan de Dios La Hivera, hoy, del expresado se­

ñor Schiaffino, y al Poniente, con la Plazue1.a 

ele Socorrus :\Iutuos de Ahol'l'oS "Pedro de Val­

(1ivi,,"; y al poniente, sucN;ión de Domingo León, 

Art, :3, o Aplíquese a ¡'entas general-es el im­

porte d2 la bol-eta de ingreso él la Tesorería Fis­

cal de Concepción X.o 002-160, de 13 de diciem­

b~'e de 1927", 
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-íi:¡ señor ÜfiZUA (Presidente).~ En discu- el permiso requerido por el artículo 556 del 'CÓ-

s'lón general 'el proyecto de acuerdo. digo Civil, para que 'pueda conservar, hasta por 

'¿.I. "-',,,,, Si no hay observación lo daré por aproúioo en cincuenta años, la posesióh de un bien raíz que 

general. tiene adquirido en la calle Cllrlos Castellón N.o 

Aprobado. 564, de la ciudad de Concepción y cuyos des­

lEn discusión particula r 

Ofrezco la palabra. 

('J,frezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

el artículo 1.0. lindes son: al norte,con la propiedad de don 

Amaoble Larraguibel; al sur. con la propiedad de 

don Rafael Urrejola; al oriente, con propiedad 

de don Manuel Olivares, y al poniente, con la 

Si no se pide votación lo daré por aprobado. calle Carlos Castellón". 
Aprobado. "Articulo 2. o Devuélvas€ a la ,misma ins-

En discusión . el artículo 2.0 " 

Ofrez,co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se exige \'otación io daré por aprobado 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO .-Da lectura al in 

forme de la Comisión de Legislación y Justicia, 

que termina proponiendo el siguiente Proyecto 

de Acuerdo, que sustituye el artículo único del 

proyecto de la :fIonorable Cámara de Diputados 

por los siguientes: 

"Artículo 1. o Concédese a la institución de 

nominada Club de la Unión de Concepción, que 

goza de personalidad jurídica otorgada por De­

creto Supremo N. o 641, de 'fecha 19 de mayo 

de 1922, expedido por el l\iinisterio de Justicia, 

titudón la cantidad de quinientos pesos ($ 500) 

qU€ enteró indebidamente en estampillas agre­

gadas a la solicitud sobre autorización para con­

servar la posesión del inmueble a que se refiere 

el artículo anterior". 

-Tácitamente y sin de.bate se d'ió por apro­

bado el proyecto en la forma propuesta por la 

Comisión. 
El señor URZUA (President€).---'- A virtuJ 

del acuerdo tomado en sesión anterior, el H. 

Senado debe constituirse en sesión secreta, a fin 

de ocuparse de las solicitudes particulares. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba'l',}i'. 
Jefe de la RedacciJD 


